
 

 

 
 

 

Juzgado Segundo  Promiscuo Municipal 

Circasia Quindío 

 
 

Veinte de febrero de dos mil veinticuatro. 
              

Proceso : EJECUTIVO 
Demandante : RAFAEL ORLANDO MEJÍA DUQUE 
Demandada : MARÍA PAULA ESCOBAR VEGA 
Radicación : 631904089002202100060-00   

Sustanciación : 42 

   

Téngase por desistidos los recursos de reposición y en subsidio 
el de apelación presentados frente a auto calendado el 19 de 
diciembre de 2023, por el apoderado de la parte ejecutante.  
 
Continúese con el trámite del proceso. 
 

 

ADRIANA GAVIRIA MÁRQUEZ 
Jueza 

 
 

 

 
 
 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 
EN ESTADO EL 21 DE FEBRERO DE 2024.  

 
 

JACKELINE BELTRÁN SERNA 
SECRETARIA 
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